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III

Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 10.1.24 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, tiene atribuidas competencias 
exclusivas en materia de Asistencia y Bienestar Social y, de acuerdo con 
lo previsto en su artículo 12.4, le corresponde la función ejecutiva en 
materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de 
la Seguridad Social.

La Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de enero, de Servicios 
Sociales, establece en su artículo 27, entre las prestaciones del sistema 
público de servicios sociales de la Comunidad Autónoma, las prestacio-
nes en materia de apoyo a las personas dependientes. La gestión del ser-
vicio social especializado consistente en la prestación de servicios resi-
denciales a personas mayores dependientes, corresponde al Organismo 
Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Principado de Asturias 
7/1991, de 5 de abril, de Asistencia y Protección al Anciano. Dicho orga-
nismo autónomo se encuentra adscrito a la Consejería de Vivienda y 
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

IV

Que el IMSERSO y la Consejería de Vivienda y Bienestar Social de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, en base a las responsa-
bilidades descritas están interesados, en colaborar en la ampliación de la 
zona residencial de los centros polivalentes de recursos Pravia (Pravia) y 
Clara Ferrer (Gijón), así como en la adecuación de una planta de la resi-
dencia El Cristo (Oviedo) para la ubicación de un centro de día para per-
sonas mayores dependientes.

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la 
colaboración necesaria entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
a través del Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la Consejería de 
Vivienda y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, para la financiación conjunta de las obras de ampliación de la 
zona residencial de los centros polivalentes de recursos Pravia (Pravia) y 
Clara Ferrer (Gijón), así como la adecuación de una planta de la residen-
cia El Cristo (Oviedo) para la ubicación de un centro de día para personas 
mayores dependientes. El coste total estimado de las tres actuaciones 
asciende a un millón doscientos cincuenta y tres mil setecientos noventa 
y seis euros (1.253.796 €).

Segundo. Aportación financiera del IMSERSO.–La aportación total 
del IMSERSO será de un millón de euros (1.000.000 €).

La citada aportación se materializará en el ejercicio de 2005, con cargo 
al presupuesto del IMSERSO para el citado año, programa 31.32 aplica-
ción 7599.

El IMSERSO no participará en la financiación de los gastos corrientes 
de gestión y sostenimiento de los centros, a excepción de lo que le corres-
ponda por las plazas reservadas al mismo.

Tercera. Aportación del Principado de Asturias.–El Principado de 
Asturias aportará un total de doscientos cincuenta y tres mil setecientos 
noventa y seis euros (253.796 €), que se materializarán en el 2005.

Además de la aportación descrita, Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias será el encargado de redactar los proyectos de construc-
ción de los centros así como de adjudicar y contratar tanto las obras 
como la dirección facultativa, corriendo a su cargo con todos los gastos 
que ello conlleve. Igualmente será el encargado de adjudicar y contratar 
el equipamiento de los centros.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Principado de Asturias, 
podrá realizar acuerdos de colaboración con entidades distintas del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y acordar la creación o la inte-
gración de la Administración de la Comunidad Autónoma en consorcios, 
entidades autónomas, empresas públicas y vinculadas.

Cuarta. Pagos y justificación de gastos.–El IMSERSO procederá a 
librar su aportación tras la firma del presente convenio.

El pago se justificará mediante certificaciones del Principado de 
Asturias, que irán acompañadas de las correspondientes certificaciones 
de obra y/o facturas, referidas al gasto total del periodo que corresponda. 
Así como de una Memoria comprensiva del estado de ejecución de los 
proyectos y de la contribución de la Comunidad Autónoma.

Esta justificación del gasto se deberá llevar a cabo antes de la finaliza-
ción del plazo de un año a contar desde la fecha del libramiento del 
pago.

Quinta. Comisión de Seguimiento.–Para la vigilancia y control de lo 
pactado en el Convenio, se creará una Comisión de Seguimiento que, 
además de las funciones atribuidas en el presente Convenio, resolverá los 
problemas de interpretación y cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por las partes firmantes.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por tres representantes 
del Principado de Asturias (uno de los cuales al menos será designado por 
la Consejería de Vivienda y Bienestar Social), y por otros tres en represen-
tación del IMSERSO (uno de los cuales será propuesto por la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Sexta. Publicidad.–En todas las actuaciones con trascendencia 
pública que se produzcan como consecuencia directa o indirecta de lo 
pactado en este Convenio, se deberán poner de manifiesto la financiación 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través del IMSERSO.

Séptima. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio entrará en 
vigor en el momento de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2006.

Octava. Causas de resolución del Convenio.–Serán causas de reso-
lución del presente convenio las siguientes:

El mutuo acuerdo de las partes, que se deberá formalizar por escrito.
Por la imposibilidad sobrevenida, legal o material de poder llevar a 

cabo el objeto del presente Convenio.
El incumplimiento por los firmantes intervinientes de sus obligaciones.

En caso de resolución por incumplimiento del Gobierno autonómico, 
éste reintegrará al IMSERSO las cantidades que dicho organismo haya 
aportado para el desarrollo de los Centros.

Novena. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción competente.–
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra fuera 
del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de dicho 
texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de colaboración 
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio 
serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad con todo lo expuesto y en el ejercicio de las 
atribuciones de los firmantes, y para que surta plenos efectos, las partes 
suscriben el presente Convenio por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha señalados en el encabezamiento.–Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Amparo Valcarce García.–El Director General del IMSERSO, 
Ángel Rodríguez Castedo.–La Consejera de Vivienda y Bienestar Social, 
Laura González Álvarez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21585 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se concede el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
E.Z.T. Bidai Zerbizuak S.L.

Visto el escrito presentado en esta Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio por don Iker Garbendía, en nombre y representación de E.Z.T. 
Bidai Zerbizuak S.L., por el que solicita la concesión del Título-Licencia de 
Agencia de Viajes Minorista.

Considerando que la solicitud formulada y la documentación aportada 
por sus titulares cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5.º de 
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22).

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º 1 del Real Decre-
to 271/1988 de 25 de marzo (B.O.E. de 29) y los artículos 5.º y 6.º de la 
Orden de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el artícu-
lo 7.1 del R. D. 2488/1978, de 25 de agosto, (B.O.E. del 26 de octubre), 
corresponde a la Administración General del Estado la facultad de conce-
der estas licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio ha 
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resuelto conceder el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a E.Z.T. 
Bidai Zerbizuak S.L., con el Código Identificativo de Euskadi C.I.E. 2232 y 
sede social en c/ Mayor, n.º 38, 20200 de Beasain (Guipúzcoa).

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario de Estado, P.D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General de 
Turismo, Raimon Martínez Fraile. 

 21586 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se da publicidad al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Junta de Extremadura para la realización 
del proyecto de «Extremadura Ciudadanía Digital» en las 
Mancomunidades Integrales Tajo-Salor y La Serena.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Junta de Extremadura para la realización del 
proyecto de «Extremadura Ciudadanía Digital» en las Mancomunidades 
integrales Tajo-Salor y La Serena, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación de la citada modificación, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 2005.–El Secretario de Estado, Francisco 

Ros Perán.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Junta de Extremadura para la realización 
del Proyecto de «Extremadura Ciudadanía Digital» en las Manco-

munidades Integrales Tajo-Salor y La Serena

En Madrid, a 30 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco Ros Perán, Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, nombrado 
para dicho cargo por el Real Decreto 988/2004, de 30 de abril, y actuando 
en el ejercicio de atribuciones delegadas por el titular del Departamento 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1 de la Orden ITC/3187/
2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delegaciones 
de competencias de otros órganos superiores y directivos del departa-
mento.

De otra, el Sr. D. Luís Millán Vázquez de Miguel, Consejero de Infraes-
tructura y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura, nombrado 
mediante Decreto del Presidente 6/2005, de 8 de enero de 2005, publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura número 3, de 11 de enero, en repre-
sentación de la Junta de Extremadura en virtud de las competencias 
conferidas en el Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, publicado 
en el Diario Oficial de la Extremadura número 3, de 11 de enero, de la 
delegación de firma del Presidente de 15 de marzo de 2005, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de noviembre 
de 2005.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otor-
gamiento del presente documento,

EXPONEN QUE

1. La Administración General del Estado en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de la Constitución en materia 
de telecomunicaciones y de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y difun-
dir programas de utilización de los nuevos servicios de telecomunicacio-
nes para la sociedad de la información que contribuyan a la creación de 
mejores condiciones para el desarrollo económico, social y cultural.

2. La iniciativa e-Europe, aprobada por el Consejo Extraordinario de 
la Unión Europea, celebrado en marzo del 2000 en Lisboa, y su Plan de 
Acción «e-Europe 2005» aprobado en junio de 2002, incluyen la difusión y 
acercamiento de la sociedad de la información a los ciudadanos, entre sus 
líneas de acción prioritarias.

3. El Programa de Ciudades Digitales es un programa de telecomuni-
caciones cuyo objetivo es la promoción e implantación de la sociedad de 
la información, en un entorno local, incluyendo temas tales como telead-
ministración, comercio/negocio electrónico, teletrabajo, teleformación, 
telemedicina, gestión de servicios de uso público, aplicaciones para 
colectivos con requerimientos especiales, cultura, turismo y ocio, entorno 
doméstico y móvil, etc. Todo ello basado en redes de telecomunicaciones 
de banda ancha.

4. Este Programa a su vez, forma parte, en cuanto a las actuaciones 
que se realizarán en las Comunidades Autónomas objetivo 1, del Pro-
grama Operativo para la Sociedad de la Información, financiado por 
FEDER de la Unión Europea, que se desarrolla durante el período 2000-
2006, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la gestión de los 
Fondos Estructurales europeos. Dado que Extremadura es zona objetivo 
1, el retorno será el 50% de la aportación del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

5. La Junta de Extremadura es consciente del reto que supone la 
incorporación a la Sociedad de la Información y el Conocimiento de una 
Comunidad Autónoma con las características de Extremadura. En ese 
sentido, la Administración Autonómica esta ejecutando desde 1998 un 
Plan Estratégico Regional para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción en todos los sectores socioeconómicos de Extremadura.

El Plan de Alfabetización Tecnológica y Software Libre (PAT) tiene 
como objetivo la incorporación a la Sociedad de la Información de aque-
llos sectores de la población que, por condicionantes sociales, económi-
cos y geográficos, podían quedar al margen de la revolución tecnológica. 
Para ello el PAT ha puesto a disposición de los ciudadanos el conoci-
miento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y el soft-
ware libre a través de la creación de 33 Nuevos Centros del Conocimiento 
repartidos por toda la región, especialmente en localidades del ámbito 
rural.

El proyecto Vivernet, dirigido a la implantación de la Sociedad de la 
Información en el mundo empresarial, apoya la creación de empresas de 
base tecnológica y la incorporación de las nuevas tecnologías y el soft-
ware libre en el sector.

El proyecto Centro de Fomento de Nuevas Iniciativas tiene como obje-
tivo la adaptación de la estrategia extremeña de Sociedad de la Informa-
ción a las circunstancias cambiantes de cada momento y la coordinación 
técnica del proyecto transversal gnuLinEx (software libre).

La Intranet Extremeña, Red Corporativa de Servicios Avanzados de 
Telecomunicación, conecta los 1478 centros dependientes de la adminis-
tración autonómica (centros educativos, sanitarios, sociales, administra-
tivos, de investigación, etc.) mediante una red de banda ancha con un 
mínimo de 2Mbps en todos los puntos, garantizando así la conectividad de 
todas las poblaciones de la región.

La Red Tecnológica Educativa, con una ratio de un ordenador por 
cada dos alumnos, ha supuesto la incorporación del sistema educativo 
extremeño a la Sociedad de la Información, en la que se incluye tanto el 
desarrollo de infraestructuras (software, hardware, intranet), como la 
creación de un espacio donde promover la investigación, la formación y 
la innovación en Extremadura en el ámbito de las TIC, asegurando la uti-
lización de recursos de información y propiciando el acceso y disponibili-
dad de oportunidades para todos los extremeños.

El software libre gnuLinEx, auténtico elemento vertebrador de la 
Estrategia Global de S.I. de Extremadura, proporciona una plataforma 
segura, fiable, libre de virus, y de código abierto, a la Red Tecnológica 
Educativa, al sistema sanitario extremeño (proyecto JARA), y a las depen-
dencias administrativas de la Junta de Extremadura.

Mediante el Decreto 64/2002, de 28 de mayo, se convocan ayudas para 
la ejecución de proyectos en el marco del programa e-Extremadura: Pro-
grama regional de acciones innovadoras del FEDER de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Cabe destacar que este programa ha permi-
tido la definición global de las prioridades de la Administración Pública 
en Sociedad de la Información y ha inaugurado una metodología de tra-
bajo caracterizada por la participación multisectorial en la estrategia 
regional (Pymes, Universidad, Entidades sin fines de lucro, Ayuntamien-
tos, Mancomunidades y Diputaciones Provinciales).

La Junta de Extremadura también ha dado muestras de su interés por 
la incorporación a la Administración Pública de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación:

Mediante el Decreto 21/1996, de 19 de febrero, se articula el Plan de 
Innovación y Mejora de los Servicios Administrativos de la Junta de 
Extremadura (1996-1999), en el que ya se recoge como objetivo la incor-
poración de las nuevas tecnologías aplicadas a la gestión, operando sobre 
sus elementos organizativos, técnicos, procedimentales y de dirección, 
gestión y desarrollo de recursos humanos.

Más recientemente, con fecha 26 de febrero de 2004, el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura aprueba el Plan de Modernización, 
Simplificación y Calidad para la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (2004-2007). Dicho Plan, en su eje IV, contempla 


